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CONSIDERANDO 

1-Que procede el Presidente Ejecutivo Nelson Peña Navarro, a someter a consideración de los Sres. Directivos la 
propuesta realizar una modificación de agenda para la presente sesión, debido a que no era posible contactar a 
los oferentes que están participando para ser elegidos en la CCCT por tal motivo se requiere modificar el orden 
de la agenda en la lectura de correspondencia el punto I. Seguimiento acuerdo AJDIP-275-2025 “Nombramiento 
de representante de ONG en la CCCT” por el punto VII. Seguimiento acuerdo AJDIP-278-2025 “Atención de 
recurso apelación INDECA” 

2- Que la propuesta de agenda es analizada por los Directivos los cuales consideran procedente, razón por la cual, la 
Junta Directiva; POR TANTO; 

ACUERDA 
1-Aprobar la moción presentada Presidente Ejecutivo Nelson Peña Navarro en modificar el orden de la agenda en la 

lectura de correspondencia el punto IV. Denominado informe mesa caribe por el punto I. Seguimiento acuerdo 
AJDIP-275-2025 “Nombramiento de representante de ONG en la CCCT” por el punto VII. Seguimiento acuerdo 
AJDIP-278-2025 “Atención de recurso apelación INDECA”. 

2-Acuerdo Firme 
 
 
 

 
 
 
 
 

Lic. Ana Alfaro Solís  
Secretario Técnico  Junta Directiva 
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